
En el nombre de la Sancta Trini-
dad e de la Eterna Unidad Padre, Hijo
y Spíritu Santo que son tres personas
y un solo Dios verdadero que vive y
reina por siempre sin fin, y de la Bien
Aventurada Virgen y Gloriosa, nuestra
Señora Santa María, Madre de nuestro
Señor"Jesucristo, verdadero Dios, ver-
dadero Hombre a quien yo tengo por
Señora y Abogada en todos mis he-
chos y a honra y servicio suyo y del
Bien Aventurada Apostol Señor Santi-
go, luz y espejo de las Españas, Pa-
trón y Guiador de los Reyes de Castilla
y León y de todos los otros sanctos y
santas de la Corte Celestial. Quiero
que sepan por esta mi carta de privile-
gio o por su traslado sinado de escri-
vano público, sin ser sobre escrito, ni

librado en ningún año de mis Contado-
res Mayores, ni de otra persona algu-
na, todos los que agora son e serán de
aquí adelante, como Yo Don Fhilipe
por la gracia de Dios, Rey de Castilla
de León y de Aragón de las dos Sici-
lias, de Jerusalén, de Navarra, de Gra-
nada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
zia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
ña, de Córdova, de Córcega, de
Murcia, de Jahén, de los Algarves, de
Algezira, de

Gibraltar, Conde de Barcelona, Señor
de Vizcaya y de Molina, Duque de Atte-
nas y de Neopatria, Conde de Rosellón
y de Cerdania, Marqués de Oristán y de
Gociano, Archiduque de Austria, Duque
de Borgoña, de Bravante y de Milán,
Conde de Flandes y de Tirol. .. Vi una
mi carta firmada de mi mano y sellada
con mi sello fecha en esta guisa: Don
Fhilipe por la gracia de Dios, Rey de
Castilla, de León de Aragón, de las dos
Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de
Granada, de Toledo, de Valencia, de
Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de
Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de
Murcia, de Jahén, de los Algarves, de
Algezira, de Gibraltar, de las Yslas de
Canaria, de las Yndias, yslas y tierra fir-
me del mar Océano, Conde de Bacelo-
na, Señor de Vizcaya y de Molina, Du-
que de Atenas y de Neopatria y de Mi-
lán, Conde de Flandes y de Tirol. .. A
Vos, los mis Contadores Mayores, salud
y gracia, ya sabeis como por Bulas (2) y
Breves (3) de nuestros muy santos pa-
dres Clemente Séptimo y Paulo Tercio y
Pio Quarto, de felice recordación conce-
didas al Emperador, mi Señor y padre y
a mí, tenemos libre autoridad, licencia y
facultad para dismembrar y apartar per-
petuamente algunas villas, jurisdiciones,
vasallos, montes, bosques, pastos y
otros bienes pertenecientes legítima-
mente a las Mesas Maestrales de las
Órdenes Militares de Santiago del Es-
pada y Calatrava y Alcántara y a los co-
mendadores de las tales milicias, cuyos
frutos, rentas y proventos (4), lleguen al
valor de quarenta mil ducados con tanto
que asignase a las dichas órdenes y
Encomiendas rentaron y valieron el año
pasado de mil quinientos y veynte y

(1) Juro: Especie de pensión perpetua concedida sobre las rentas públicas o derecho de propiedad.
(2) Bula: Privilegio, concesión, gracia, favor, etc.
(3) Breve: Documento pontificio redactado en forma menos solemne que las bulas.
(4) Provento: Producto, renta.
(5) Alcabala: Tributo del tanto por ciento del precio, que cobraba el fisco sobre las ventas y permu-

tas o tributos que pagaba el forastero por los géneros que vendía.
(6) Portazgo: Derechos que se pagan por pasar por un lugar.
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«La Encomienda de la Car~a» 12.358 y medio de Juro (1)
nueve, o los cinco años atrás hasta la
suma de los dichos quarenta mili duca-
dos y otros cinco mil ducados más, so-
bre las rentas y alcavalas (5) y otras
rentas a Nos pertenecientes

en las ciudades, villas y lugares del Rey-
no de Granada a Nos subjectas, segun
en las dichas bulas y bienes se contie-
ne, conforme a las quales con asensu y
espreso consentimiento de Juan Zapata
de Villa Fuerte, administrador de la En-
comienda della Villa de la Carca, ques
de la dicha Encomienda de la Carca,
con sus términos y vasallos y jurisdi-
ción civil y criminal y con las escrivaní-
as y censos y portazgos (6) y otras
quales quier cosas que en ella perte-
nezcan a la dicha Encomienda, como
se contiene en la dicha dismembra-
ción, que así es nuestra voluntad de
hazer sin que quede ni se reserve
cosa alguna para la dicha Orden y En-
comienda en la dicha Villa y sus térmi-
nos, y todo ello he acordado delo to-
mar y apropiar a mí el dicho Rey Don
Fhilipe, para que sea mío y lo pueda
llevar y gozar y hazer del lo lo que mi
voluntad fuere, conforme a las dichas
bulas y breves, y en cumplimiento de
las dichas bulas avemos acordado de
asignar a la dicha Encomienda y a los
comendadores, que della fueren pro-
veydos, otros tantos maravedís de
renta como rentaron y valieron las ren-
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de todo lo que así se dismembrare y
se da de recompensa por ello y de las
demás cargas a que todo ello estava
subjecto antes que se dismembrase.
Por ende, Yo Vos mando que deis y le-
breis mi carta de previlegio a la dicha
Encomienda de la Carca y a los co-
mendadores que della fueren provey-
dos del juro que se da en recompensa
por la dicha Encomienda, de los dichos
doze mil y trezientos y cinquenta y
ocho maravedís y medio para que los
ayan y tengan por juro heredad para
siempre y cosas susodichas que tenía
en la dicha Villa y en sus términos si-
tuados en la renta del derecho de la
Seda del Reyno de Granada, y los ten-
gan y lleven y gozen y hagan dellos lo
contenido en las dichas bulas y breves
y lo que podían y devían hazer de los
maravedís y otras cosas que tenía de
la renta en la dicha Encomienda y en
sus términos y fuera del los, con las
mismas cargas, servicios e ympusicio-
nes, décimas, quartas y medios frutos
y otros qual quier, subsidios y contribu-
ciones y repartimientos de lancas, e
otras de qualquier calidad y cantidad
que sean o ser puedan, que a dicha
Orden de Santiago y Mesa Maestral
della y el dicho comendador y los co-
mendadores que an sido de la dicha
Encomienda eran obligados a pagar,
servir y contribuir así a la Santa Sede
Apostólica y Perlados Eclesiásticos y
Maestre y Orden como a Nos, como a
Rey y Señor y para que los arrendado-
res fieles y cogedores de la dicha renta
del derecho de la Seda del Reyno de
Granada, recudan con ellos a la dicha
Encomienda y a los. comendadores,
que después Del, fueren proveydos del
dicho juro, desde primero día del mes
de Henero deste presente año de mili y
quinientos y seseta y seis en adelante,
en cada un año para siempre jamás a
los plazos y según que anulo an de dar
y pagar solamente por virtud de la car-
ta de previlegio que diéredes y libráre-
des de lo susodicho, o de su traslado-
sinado de escrivano público, sin ser
sobre escrito, ni librado en ningún año,
de vosotros ni de otra persona alguna,
la qual dicha carta de. previlegio que
así diéredes y libráredes, mando a mi
mayordomo y chanciller y notarios ma-
yores y a los otros oficiales que están,
a la tabla de los mis sellos que la den y
libren y pasen y sellen. Sin embargo,
ni contrario alguno no embargante
quales quier leyes y ordenancas pre-
máticas, senciones destos mis Reynos
que en contrario desto sean o ser pue-
dan, con las quales y con cada una de-
Ilas dispenso y las abrogo en quanto a
esto toca y atañer puede en qualquier
manera, quedando en su tuerca y vigor
para adelante en las otras cosas y ansí
mismo quedando como queda a mí y a
los Reyes de Castilla y León que por
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tas que Ilevava y gozava en la dicha
Encomienda y en sus términos y en el
término de Estremera, en uno de los
dichos cinco años de quinientos y
veynte y quatro y quinientos y veynte
y cinco y quinientos y veynte y seis y
quinientos y veynte y siete y quinien-
tos y veynte y ocho, con más lo que
les cupiere por rata (7) de los cinco
mil ducados de renta que conforme a
las dichas bulas se an de dar, quedan-
do la perpetua administración y provi-
sión de la renta que se da en recom-
pensa de todo ello, a mí y a los Reyes
que por tiempo fueren administradores
perpetuos de las dichas Órdenes
como en las dichas bulas se declara.
y para lo cumplir y efectuar, mandé a
Diego Caravajal y a Cristóbal Díaz,
nuestros criados, que llamados para
ello, el procurador general de la dicha
Orden de Santiago y el dicho adminis-
trador de la Encomienda de la Carca,
averiguase lo que las rentas pertene-
cientes a la dicha Orden de Santiago
y Mesa Maestral della y a la dicha
Encomienda en la dicha Villa de la
Carca y sus términos y en el término
de Estremera, rentaron y valieron los
dichos años pasados de mil y qui-
nientos y veynte y quatro y quinien-
tos y veynte y cinco y quinientos y
veynte y seis y quinientos y veynte y
siete y quinientos y veynte y ocho. Y
los dichos Diego de Caravajal y Cris-
toval Díaz aviendo llamado para ello
a los suso dichos, hizieron la dicha
averiguación y lass traxeron y pre-
sentaron en el nuestro Consejo de
hazienda y por ella paresció que va-
lió y rentó lo que la dicha Encomien-
da de la Carca y comendador della

tenía y le pertenescía en la dicha Vi-
lla y términos y en el término de Es-
tremera, en uno de los cinco años de
mil y quinietos y veynte y quatro has-
ta el de quinietos y veynte y ocho,
onze mil y doze maravedís reducido
el pan a dinero, el trigo a razón de
quatro reales, y la cevada a dos Rea-
les la hanega, de los quales descon-
tados veynte y seis maravedís y me-
dio que caben a pagar los dichos
onze mil y doze maravedís de los
diez mili maravedís que por los del
nuestro Consejo de Órdenes, fue
acordado y determinado que los
diezmos y primicias de la dicha Villa
de la Carca y las personas que las
an llevado y llevan, pagasen en cada
un año al cura de la Yglesia de la di-
cha Villa de la Carca para sus ali-
mentos. Quedan diez mili y nove-
cientos y ochenta y cinco maravedls
y medio, los quales se acordó por los
del nuestro Consejo de la Hazienda
que se diesen de recompensa a la
dica Encomienda de la Carca y al co-
mendador que adelante fuere del la,
con más mili y trezientos y sesenta y
tres maravedís que caben a la dicha
Encomienda pro rata de los cinco mili
ducados que conforme a las dichas
bulas y breves se an de dar a las di-
chas Mesas Maestrales y Encomien-
das de más de los dichos quarenta
mili ducados que dellas se demem-
bran, que monta todo doze mil tre-
zientos y cinquenta y ocho marave-
dís y medio, quedando como queda
a cargo de la dicha Encomienda y de
los comendadores que adelante fue-
ren della, lo quel Prior y Convento de
Uclés han de haver y les pertenesce

(7) Por rata: Prorrata: Cuota o porción que corresponde a cada uno en un reparto proporcional de
lo que se tiene que pagar o percibir entre varios.
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tiempo fueren, como administradores
perpetuos de la dicha Orden la perpe-
tua administración y provisión de dicho
juro, que se da en recompensa a la di-
cha Encomienda, para que se convier-
tan en la defensión de la fe y del dicho
Reyno de Granada y África y de los
fieles cristianos y ofensión de los ynfie-
les y en las otras cosas en las dichas
bulas y breves declaradas, según y
como en ellas se contiene y declara, lo
qual hazed y cumplid por virtud desde
mi alvalá (8) tomando en los libros que
vosotros teneis, una relación firmada
del contador Hernando de Sierra Alta
que sirve el oficio de secretario del
nuestro Consejo de la hacienda, de lo
que por la dicha averiguación y deter-
minación de los del dicho mi Consejo
de la Hacienda, paresce que valieron
las dichas rentas y se devió de dar de
recompensa por ellas, sin medir ni de-
mandar la dicha averiguación, ni deter-
minaciones ni las que hizieron los del
dicho nuestro Consejo de las Órdenes
para que se diesen los dichos mili rna-
ravedís al cura, ni las dichas bulas y
bienes priginales, ni su traslado, ni la
aceptación del dicho Emperador y Rey
mi Señor, e Yo hezimos, ni el dismem-
bramiento ni apartamiento que hizimos
de la dicha Encomienda y otras cosas
susodichas y el consentimiento que
otorgó el dicho Juan Capara de Villa
Fuerte por que todo aquello a de que-
dar en el archibo de nuestras escritu-
ras y no aveis de descontar de los di-
chos doze mili y trezientos y cinquenta
y ocho maravedís y medio de juro, que
así se a de situar a la dicha Encomien-
da, el diezmo que pertenesce a la
chancillería que avía de aver según la
ordenanca ni otra cosa alguna, ni aveis
de perdir ni llevar derechos del dicho
previlegio porque ésta no es merced,
sino la paga y satisfación de lo que
conforme a las dichas bulas a de haver
la dicha Encomienda que solía ser de
la Carca, Lo qual todo, quiero y mando
que se haga y cumpla como de suso
se contiene no embargante la Ley de
Valladolid, hecha por el Rey Don Juan
el Segundo el año de mil quatrocientos
y quarenta y dos años, en que se con-
tiene la solemnidad que a de intervenir
en las donaciones que el Rey haze y
otras qualesquiera leyes, que proyven
la enagenación de los bienes del patri-
monio real, y ansí mismo no embar-
gante la Ley quel Rey Don Juan hizo
en las Cortes de Briviesca en que con-
tiene que si alguna carta fuere dada
contra Ley Fuero e derecho que la tal
sea obedecida y no cumplida, aunque
en ella se contenga quales quier clau-
sulas derogatorias salvo si fuere hecha

(8) Albalá: Cédula real en que se otorgaban
algo.

gais de mi en cada un año, por juro de
eredad para siempre jamás conlas mis-
mas cargas y servicios e ympusiciones,
décimas, quartas y medios frutos y otras
quales quier subsidios y contribuciones
e repartimientos de langas y otras cosas
de cualquier calidad y cantidad que
sean, o ser puedan, que Vos la dicha
Encomienda de la Carca érades obliga-
da a pagar, servir y contribuir así a la
Santa Sede Apostólica e Perlados Ecle-
siásticos y Maestre y Orden como a mi,
como a Rey y Señor natural, según que
en la dicha mi carta suso yncorporada
se contiene situados en la renta del de-
recho de la Seda del Reyno de Grana-
da, como en la dicha mi carta se declara
para que los mis arrendadores y recaba-
dores mayores y receptores de la dicha
renta y las otras personas que las resci-
ben y cobran y rescibieron y cobraren
de aquí adelante, paguen los dichos
doze mili y trezientos y cinquenta y ocho
maravedís y medio a Vos, la dicha En-
comienda de la Carca y al comendador
que agora es y por tiempo fuere della,
este año de quinientos y sesenta y seis
desde primero día de Henero del, y den-
de en adelante en cada año para siem-
pre jamás, a los plazos que adelante
yrán declarados. E por quanto se falla
por mis libros de mercedes de juro de
heredad que están en ellos asentados,
la dicha mi carta suso yncorporada y la
relación firmada del dicho Hernando de
Sierra Alta, de que en ella haze minción,
las quales cargadas en poder de mis
contadores de mercedes y por lo conte-
nido en la dicha mi carta no se os des-
contó que pertenesce a la chancillería
que yo avía de aver, conforme a la orde-
nanea, por ende Yo el sobredicho Rey

expresa mención desta Ley, e otro sí,
no embargante qualesquiera contrato
que sobre la guarda de las dichas le-
yes ayan sido hechos por mí y por los
Reyes mis predecesores con los pro-
curadores destos mis Reynos con qua-
les quier, clausulas derogatorias, por-
que todas las dichas leyes, clusulas, y
contratos y otras cosas a ellas anexas,
las revoco, casso y anulo para en
quanto a ésto, de nuestro propio motu
y cierta ciencia y poderío Real absolu-
to, de que en esta parte quiero usar y
uso, quedando en su tuerca y vigor
para en las otras cosas y con estas
mismas derogaciones os mando que li-
breis y despacheis la dicha carta de
previlegio que de la dicha equivalencia
diéredes. De lo qual mandamos dar y
dimos este nuestro alvalá, firmado de
nuestra mano y refrendado de Francis-
co de Eraso, de nuestro Consejo y se-
cretario. Dada en el Escorial a treze días
del mes de Margo de mili y quinientos y
sesenta y seis años. Yo el Rey, Yo Fran-
cisco de Eraso secretario de su Mages-
tad Real la fize escrevir pro su mandado,
e licenciado Menchaca, el doctor Velas-
co, Francisco de Eraso, registrada Mar-
tín de Vergaza, Martín de Vergaza por el
cancyller.

Agora por quanto por parte de Vos
la dicha Encomienda de la Carca de la
Orden de Santiago me fue suplicado
que confirmando y aprovando la dicha
mi carta que suso va yncorporada y
todo lo en ella contenido, os mandase
dar mi carta de previlegio de los dichos
doze mili y trezientos y cinquenta y ocho
maravedís y medio de juro, que por vir-
tud della aveis de aver, para que las ten-
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Don Fhilippe tuve por bien y confirmo os
y apruevo os la dicha mi carta suso yn-
corporada, y todo lo en ella contenido y
t~ngo por bie.n y es merced que Vos,' la
dicha. Encomienda de la varga, tengais
de mi en cada un año los dichos doze
mili y trezientos y cinquenta y ocho ma-
ravedís y medio por juro de heredad
para siempre jamás, situados en la di-
cha renat del derecho de la Seda del
Reyno de Granada, con las mismas car-
gas y servicios e ympusiciones, déci-
mas, quartas, y medios frutos e otros
quales quier, subsidios y contribuciones
y repartimientos de langas y otras casas
de qualquier calidad y cantidad que
sean, o ser, puedan que Vos la dicha
Encomienda de la varga érades obliga-
da a pagar y servir y contribuir así a la
Santa Sede Apostólica, e Perlados Ecle-
siásticos, e maestre y Orden, como amí,
como a Rey y Señor natural, según que
en la dicha carta suso yncorporada y en
esta mi carta de previlegio se contiene
por la qual o por su traslado sinado sin
ser sobre escrito, ni librado, como dicho
es, mando a los dichos mis arrendado-
res y recaudadores mayores y recepto-
res y a otras qualesquier personas que
an cobrado y cobraren en renta o en fiel-
dad o en otra qualquier manera, la dicha
renta del derecho de la Seda del Reyno
de Granada, que de los maravedís y otras
cosas que a valido y valiere este año de
quinientos y sesenta y seis, y dende en
ad~lante, en cada un año para siempre ja-
mas, paguen los dichos doze mil y tre-
zientos y cínquenta y ocho maravedís y
medio a Vos, la dicha Encomienda de la
Carca o al que los oviere cobrar por Vos y
al comenda~or que agora es y por tiempo
fuere de la dicha Encomienda o al que los
oviere de cobrar por él, este año de qui-
nientos y sesenta y seis, desde primer día
de Henero del y dende en adelante en
cada un año para siempre jamás, pue~tos
en la ciudad de Granada, conviene a sa-
ber la mitad de los doze mili y trezientos y
cínquenta maravedís y medio que aveis
de aver est.e año de quinientos y sesenta
y seis, en fin del ~es de Diziembre del, y
la otra mitad, el día de San Juan de Junio
del año de quinientos y sesenta y siete, y
por esta orden os paguen los doze mil y
trezi~ntos y cinquenta y ocho maravedís y
medio que deviéredes de aver en cada
uno de los otros años adelante venideros
para siempre jamás, y que tomen cartas
de pago del comendador que agora es o
por tiempo fuere de la dicha Encomienda
del que los oviere de cobrar por él, con los
quales e con el traslado desta mi carta de
previlegio signado sin ser sobre escrito ni
librado, como dicho es. Mando a mis con-
tadores mayores de cuentas e a sus lugá-
res tenientes que agora son o serán de
aquí adelante, que resciban y pagen en
quenta a los dichos mis arrendadores y

(9) Costa: Cantidad que se da o se paga por
una cosa.

nes, ventas y remates de bienes y to-
das las otras cosas y cada una dellas
que convengan y menester se an de
hazer, así como por los maravedís de
mi haver, hasta tanto que Vos la dicha
Encomienda de la varga y los comen-
dadores que en ella son o fueren o el
que los oviere de cobrar, por Vos, o
por el suso seais y sean contentos y
pagados de los dichos doze mili y tre-
zientos y cinquenta y ocho maravedís
y medio, de la parte que dellos os que-
dare por cobrar este año de quinientos
y sesenta y seis, y dende en adelante
en ca~a un año para siempre jamás,
con mas las costas (9) que a su culpa
hiziére~es en los cobrar, que Yo por
esta mi carta de previlegio o por su
traslado sinado sin ser sobre escrito ni
librado como dicho es, hago sano~ y
de paz los bienes que por esta razón
fueren vendidos y rematados a quien
los comprare para agora y para siem-
pre jamás, lo qual mando que así se
haga y cumpla, quedando como queda
amí y a los Reyes de Castilla y de
León que por tiempo fuere, como ad-
ministradores perpetuos de la dicha
Ord~n .I.a perpetua administración y
provrssion de los dichos doze mil y tre-
zientos y cinquenta y ocho maravedís
y medio para que se conviertan en de-
tensión de la fe y del Reyno de Grana-
da y ,,\frica, y de los fieles cristianos y
ofensión de los ynfieles y en las otras
cosas contenidas en las dichas bulas y
breves de que en la dicha mi carta
suso yncorporada se haze minción, e
los unos ni los otros no fagades ende
al por alguna manera, so pena de la mi
merced y de diez mili maravedís para
mi Cámara, a cada uno que lo contra-
rio hiziere. E demás mando alome que
les esta mi carta de previlegio o su
traslado. si nado sin ser sobreescrito ni
librado como dicho es, les mostr~re
que los emplaze, que parezcan ante
n;í, en la Corte doquier que Yo sea, del
día que los emplazare a quinze días
primeros siguientes, so la dicha pena,
so la qual mando a qualquier escrivano
público que para ésto fuere llamado
quede al que se la mostrare testimonio
siando, con su sino, porque Yo sepa
como se cumple mi mandado, e desto
os mandé dar, e dí esta mi carta de
previlegio, escrita en pergamino y se-
llada con mi sello de plomo pendiente
en filos de sesda de colores y librada
de mis contadores mayores y de otros
osficiales de mi Casa, dada en la Villa
de Madrid a diez y ocho días del mes
de Mayo de mili y quinientos y sesenta
y seis años.

recabdadores mayores y recebtores de la
dicha renta .del derecho de la Seda del
Reyno de Granada, los dichos doze mil y
trezientos y cinquenta y ocho maravedís y
medio, este año de quinientos y sesenta y
seis y medio dende, en adelante en cada
un año para siempre jamás y si los di-
chos mis arrendadores y recaudadores
mayores y recebtores de la dicha renta
suso declarada y las otras personas
que las resciben y cobran y rescibieren
y cobrare~, de aquí adelante, no paga-
ren los dichos doze mil trezientos y
cínquenta y ocho maravedís y medio a
Vos, la dicha Encomienda de la varga
y al comendador que della es, o fuere,
o al que los oviere de cobrar por Vos o
por él este año de quinientos y sesenta
y _:els y dende en adelante, en cada un
ano para siempre jamás a los dichos
plazos y según de suso se contiene
por esta mi carta de previlegio o por su
traslado signado sin ser sobre escrito
ni librado co~o dicho es, mando y doy
pod.e~ cump!ldo a todas y qualquier
Justicias, ~Sl de mi Casa y Corte y
Chanclllenas, como de todas las ciu-
dades, villas, y lugares de mis Reynos
e Señoríos, y a cada uno dellos, en su
jurisdición que sobre ello fueren reque-
ridos que haqan y manden hazer en
los dichos mis arrendadores y recau-
dadores mayores y recebtores de la di-
cha renta, juro declarada, y en las
otras personas que las resciben y co-
bran y rescibieren y cobraren de aquí
adelante y en los fiadores que en ella
han dado y dieren, y en sus bienes
muebles y rayzes donde quiera que los
fallaren todas las execuciones, prissio-
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